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2354 RESOLFCJON de 28 det:nero de 1992. deJa Secretaria de
Estado ¡Nira la Administración Pliblü.:a, por la que. se
aprueba el nuemformulario para la solicitud de compatIbi
lidad de actÍl'idadcs, de acuerdo con lo esrabkCldo en la
Ley 5311984. de 26 de diciembre.

Por Resolución de 23 de enero de 1985, esta Secretaria de E~wJo
para la Administración Ptiblica aprobó el formulario para la solicitud de
cOffi{'3tibilidad de a..."tá1ádadcs y 'para el ejercicio de las opciones
preVt5tas en la disposición transitona primera de la Ley 53/1984. de 26
de diciembre. ampliándose posteriormente, mediante Resolución de ¡5
de octubre del mismo ano. su utilización en los demás supue~tvs Je
opción o solicitud contemplados de dicha Ley.

Los cambios operado~ desde entonces, fundamentalmente la re~~

tructur:¡ción de Departamentos ministeriales aprobada por Real
Decreto 1'19/1986. de 25 de junio. y la modificación del articulo 16 d:
la leY 53/1984. que la Ley de Presupuestos Generales del Estado pan
1992''COntiene, junto con la finalización del período transitorio que
aquélla establecía y la experiencia acumulada en la tramitación de
expedientes de compatibilidad. aconsejan "la sustitución del vigente
formulario por otro nuevo. que r~ponda a las actuales necesidades y
permita imprimir a la gestión del rigimen de incompatibilidades una
mayor celerid~d.

En su virtud. esta Secretaria de Estado para la Administración
Pública, ha resuelto:

Prirncro.-Aprobar el formulario que figura como anexo a esta
R"soludón.

Scg.undo.-EI formulario será obJigalOriamcnte cumplimentado ~r el
personal cuya actividad principal se rcalil.3 en el ámbllO de la Adminis
tración del Estado o de los Entes. Organismos o Empresas de eUa
dependientes en los supuC'sto~ .siguientes:

En la misma pagin::l, capitulo lII. donde dice: «Oc la e!abora'::lón y
del ('n\'as!':). debe decir. '«De la elaooración i del envasado».

En la misma pagina. articulo 8, línea segunda. dond~ dice: «... e::; ¡as
instalaciones autorizadas...», debe decir: «... en las instala¡;lOnes ír;<,cTi:¡¡s
autorizadas...».

Enla misma página. articulo 11, punto 1, donde dice: ((El !'f\{) de
arroz amparo...)). debe decir: «El tipo de arroz amparado...».

En la misma página, articulo 11. punto 2. cmre la primera y s\'gu:-.da
linea debe insertarse «CQncepto».

En la misma página. línea 20, donde dice: «TITULO V», deot' decir;
«CAPITULO V».

En la página 999, al terminar el J.rtículo 21, apanado 2. l.icb~
insertarse:

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Del Con~ejo Re~uladon)

En la misma página. artículo 34. apartado 1, segunda línea. dor..d~
dice: «..• sancionados...»). deb~ decir: «...sancionadas...»,

Acabado.
Ampliación.
Ensanchamiento.
Prolongación.
Rebajamiento.
Mantenimiento.
Distríbucion.
Suministro.
Pue''ita en fcnóonamiento.
Iestalación.
Gestión.

+ Transporte.
Obras accesorias.
Norma:
Específicaciones.
Clase.
Lotes.
Lote número.
Lote principal.
Lote accesorio.
,Varios lot~

Parte.
Tramo:
Fase.

<. Llave en mano.
Con arreglo a las normas y especiticadoRes.

- Empresa general. _
Todas ,las c!lpcdalilo!adcs de construcción.
Magnitud de las obras:
Cantidad: -
Longitud:
Ancho:
Profundidad:
Altura:
Diámetro:
Espesor:
luz:
Superficie:
Superficie total:
Volumen:
Capacidad:
Potencia:
Unidades:
Plantas.
Habitaciones.
Camas.
Viviendas:
Edificio.
Equj"alcntesl~babitante.

Presupuesto:
Impone total estimado de las obras, IVA exduido:
Importe anual:

. Coste previsto de las obras:
Máximo:
Mínimo:

MINISTERIO -
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

5-B340
I-E3'1
S-B351
5-B353
1·8354
6·B~CO

5-B410
3·B;~Ja

1-B510
9-&511
8-BS::!l
6-B541
5·B551
O-Rsno
7-B601
3-B(l11
4-B'00
8-B~Ol

l-BX~

9-B805
3-B807
7-BSll
I-B814
1-B810
I-B830
8-B901
9-B904
0-B91O
I-CGO
8-<:01
Q.C!O
7-CII
4-Cll
l-e\3
9-CO
6-Cll
3-C22
8-C30
5-01
7-C40
4-C41
6-C50
5-C60
l-C61
9-C61
3·CÓ4
4-00
1-01
3-C80
S-DOO
2-D02
7-007
7·010
5·030
1-031

",1

1
<

d- .

2353 CORRECClON de ,'tretas d(! la Orden de 1! de diciemhre
de 1Y91 por la q:l(' .~e fil!tIha l.~l Reglamemo de la
d('IJl]m¡lI~lrión e5rc~"ff;cfl «An"';: dd D.:::'ra del Et""O'1 J' su
('{)/jj:('Jo Rfguladtlf.

AdH,rtij;¡s crrata5 en el texto de la Orden de 11 de diciembre de
19y I,por la que se apru\:"ba el Reglam('nto de la denominación
<::spL'cificJ .(ArrOl del O..:-1ta dd Ebro). y su Con~jo R~gi.ll.1dor, publicada
rn el «B(ll~tin Oficial dd E<:;tado» numero 12. de 14 de enero de 199.2.
se transcriben a co:uinua¡;ión l;;¡s siguientes r~ificaciones:

En la página 997. artículo i.1.Hn.::a 14, donde dice: «... que cumplan
los requi:.i!os...». debe decir: «... que' cumplan todos los requisitos...».

En la pagina 998, artículo 4. línea 3. dond~ dice:: «Deletebrc». del'te
decir. ttDchebre».

a) Cuando solicite la comfXl,tibilid¡¡d para el desempeño de un
~esundo puesto O actividad pública.

b) Cuando ~olici:e el reconocimiento de comp;ltlbilídad con aeti-,'i
darles prh'adas.

Tercero.-Los formularios. que podran recogerse en las Unidades de
Personal de los Departamentos ministeriales y en 1<15> Delc-gJ.cionc5 J~;
GohicTno y Gobí,,'rnos eh-iles. se remitirán. cl;m!J!iment;¡dos rar
duplicado. al tv1inistcrio para las AdministnlclClnes P(;blicas. lnspt.'t'CI,',n
G.:ncral de Servicios de la Adrriinistrnción Pública.

Lo que comunico p:Jra su conocímicnto y efectos,
Madrid, ':8 de enero de 1992.-EI Se'Crctario de Estado para la

Administración Públka, Justo Zambmna Pineda.

limos, Sres, Subsecretarios de los Departamentos ministeriales"'"


